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Doctores (as):  
CÉSAR ANDRÉS RESTREPO FLÓREZ. 
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
GUSTAVO ALBERTO QUINTERO ARDILA 
Secretario Distrital de Gobierno 
DORA LUCÍA BASTIDAS UBATE 
Directora Departamento Administrativo para la Defensoría del Espacio Público (DADEP) 
WILFREDO GRAJALES ROSAS 
Director General del Instituto para la Economía Social (IPES) 
FONDOS DE DESARROLLO LOCAL 
Ciudad 
 

REF: Proposición No. 811 aprobada en la Sesión del día 14/06/2025. 
 

Respetados (as) doctor (as): 
 

Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de 
la Proposición de la referencia presentada por los (a) H. C. Julián Uscátegui Pastrana, Sandra 
Consuelo Forero Ramírez; Bancada Partido Político Centro Democrático. 
 

Tema: ZONAS ESPECIALES PARA VENDEDORES INFORMALES EN EL MARCO DEL 
DECRETO 098 DE 2004 – ARTÍCULO 13. 
 

En virtud de lo anterior, usted se encuentra CITADO (A) conforme a las disposiciones 
contenidas en el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo). La 
respuesta al cuestionario deberá radicarse en la Comisión Primera Permanente del Plan, 
dentro del tercer día hábil (prorrogable por tres (3) días más, previa solicitud), siguientes al 
recibo de la presente comunicación en original y medio magnético.  
 

De esta manera, el término inicial para su respuesta oportuna es el 24/06/2025 
 

Para comunicarse con la comisión y atender cualquier inquietud adicional puede dirigirse al 
siguiente correo electrónico: comisiondelplan@concejobogota.gov.co,  
 

La fecha y hora para el debate serán informadas oportunamente. 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  

 
Anexos: (3) folio (s).  
 
Elaboró: Reinaldo García Baquero 
Profesional Especializado 222-04 
PBX 2088210 ext. 8053 
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